








JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., Veinte (20) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
EXPEDIENTE: 110013103008-2020-00264-00 

 DEMANDANTE: REDLLANTAS S.A. 
DEMANDADO: RUBY MARCELA GALVEZ LUENGAS y otro.  
 

 

Por secretaria dese cumplimiento inmediato al ultimo inciso del auto 
calendado el 10 de febrero de 2022 (PDF 29).  

 
De otra parte, niéguese por improcedente la solicitud incoada por correo 

electrónico del 15 de marzo de 2022, pues los oficios dirigidos a la DIAN y 
ordenados en auto del 10 de febrero de la presente anualidad, habrán de ser 
tramitados por la secretaria de esta sede judicial.  

 
Finalmente, atendiendo a lo solicitado por el tercero interesado a través de 

correo electrónico recibido el 16 de febrero de 2022, infórmesele que hasta la fecha 
la DIAN no ha dado respuesta alguna a nuestro correo electrónico del 18 de 
noviembre de 2021, ni ha informado si frente a la ejecutada RUBY MARCELA 
GALVEZ LUENGAS se sigue proceso coactivo.  
 
Notifíquese,  
 
 
 
 

 
EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 

JUEZ 
JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C._21 de abril de 2022_______ 

Notificado por anotación en 

ESTADO No.  ___58_____ de esta misma fecha 

La Secretaria, 

 

 

SANDRA MARLEN RINCÓN CARO 

DAJ 

 

 

Firmado Por:

 

 

Edith Constanza Lozano Linares

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 008

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., Veinte (20) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
EXPEDIENTE: 110013103008-2021-00024-00 

 DEMANDANTE: ATENCIÓN SOCIAL INTEGRAL ASI S.A.S. 
DEMANDADO: SOLARGREEN S.A. 

 

 
En atención a la solicitud radicada por el apoderado de la demandante el 21 

de octubre de 2021, y de conformidad con el artículo 92 del Código General del 
Proceso, autorícese al demandante el retiro de la demanda.  

 
Sin lugar a la devolución de la demanda y sus anexos, toda vez que fue 

radicada virtualmente. 
 
Déjense las constancias del caso y háganse las anotaciones pertinentes.   

 
 
Notifíquese,  
 
 
 
 

 
EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 

JUEZ 
JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C._21 de abril de 2022_______ 

Notificado por anotación en 

ESTADO No.  ___58_____ de esta misma fecha 

La Secretaria, 

 

 

SANDRA MARLEN RINCÓN CARO 

DAJ 

 

 

Firmado Por:

 

 

Edith Constanza Lozano Linares

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 008

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., Diecinueve (19) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
EXPEDIENTE: 1100131030082021-00063-00 

 DEMANDANTE: BANCO POPULAR S.A. 
DEMANDADO: MILLER  MORENO  MORENO 
 

Como quiera que la liquidación de costas de primera instancia por valor de $4.500.000,oo 

se encuentra ajustada a derecho, de conformidad con lo previsto en el artículo 366 del 

Código General del Proceso, se imparte su APROBACIÓN. En consecuencia, por secretaria 

remítase de forma inmediata el expediente a los Juzgados Civiles Circuito de Ejecución.  

 
Notifíquese,  
 
 
 
 

 
EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 

JUEZ 
JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C._20 de abril de 2022_______ 

Notificado por anotación en 

ESTADO No.  ___57_____ de esta misma fecha 

La Secretaria, 

 

 

SANDRA MARLEN RINCÓN CARO 

DAJ 

 

 

Firmado Por:

 

 

Edith Constanza Lozano Linares

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 008

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
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JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., Veinte (20) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
EXPEDIENTE: 110013103008-2021-00163-00 

 DEMANDANTE: JOSE  EDUARDO  LESMES  ARENAS 
DEMANDADO: GMOVIL S.A.S. 

 

 

 

De conformidad con el artículo 93 del C. G. del P., y como quiera que la anterior 

reforma de demanda reúne los requisitos exigidos por los artículos 89 y 368 

ibídem, el Juzgado,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la reforma de la demanda DECLARATIVA DE  

RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL instaurada por JOSE  EDUARDO  

LESMES  ARENAS  contra  la  sociedad  GMOVIL  S.A.S., SEGUROS   

COMERCIALES   BOLIVAR   S.A.   y JOHN   EDWIN   MONROY VARGAS. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR esta providencia junto al auto calendado 9 de junio de 

2021, y en la forma allí prevista.  

 
De otra parte, téngase en cuenta la inscripción de la medida decretada dentro del 
asunto.  
 
Notifíquese,  
 
 
 
 

 
EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 

JUEZ 
JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C._21 de abril de 2022_______ 

Notificado por anotación en 

ESTADO No.  ___58_____ de esta misma fecha 

La Secretaria, 

 

 

SANDRA MARLEN RINCÓN CARO 

DAJ 
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Juez
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JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., Diecinueve (19) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
EXPEDIENTE: 11001310300820210017600 

 DEMANDANTE:  LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA SEGUROS 
DEMANDADO:  OSCAR IVÁN POVEDA GUEVARA. 

 
Se reconoce personería al abogado DIEGO ARMANDO OCAMPO 

MONCAYO, como apoderado del demandado OSCAR IVÁN POVEDA GUEVARA, 

en los términos y para los efectos del poder especial allegado a través de correo 

electrónico recibido el 14 de enero de 2022 (PDF 31) 

 En consecuencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 301 del 

Código General Del Proceso, se tiene surtida la notificación del auto admisorio de 

la demanda a OSCAR IVAN POVEDA GUEVARA, por conducta concluyente, la 

cual se considera realizada en la forma y términos de que trata la norma en cita, a 

partir de la notificación por estado de esta providencia.  

 

Por secretaria, remítase de forma inmediata copia de la totalidad de la 

demanda y sus anexos al apoderado DIEGO ARMANDO OCAMPO MONCAYO y 

realizado lo anterior contabilícense los términos para contestar la demanda. 

 
Notifíquese,  
 
 
 
 

 
EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 

JUEZ 

JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C._20 de abril de 2022_______ 

Notificado por anotación en 

ESTADO No.  ___57_____ de esta misma fecha 

La Secretaria, 

 

 

SANDRA MARLEN RINCÓN CARO 

DAJ 
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Edith Constanza Lozano Linares

Juez
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Civil 008
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JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., Veinte (20) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
EXPEDIENTE: 110013103008-2021-00309-00 

 DEMANDANTE:  BANCOLOMBIA S.A. 
DEMANDADO:  LUIS ELIESER MORALES PEREZ 

 
 
Para todos los efectos legales, téngase en cuenta que el demandado LUIS 
ELIESER MORALES PEREZ, se encuentra notificado en los términos del artículo 
8° del Decreto 806 de 2020 quien, dentro del término legal del traslado, guardó 
silencio. 
 
Sería la oportunidad de proferir el auto a que se contrae el numeral 3° del artículo 
468 del C. G. del P., sin embargo, se advierte que, no aparece acreditado el 
embargo del vehículo dado en garantía, por lo cual, bajo los apremios del artículo 
317 ibídem, se requiere a la parte demandante, para que en el término máximo de 
treinta (30) días contados a partir de la notificación que por estado se haga del 
presente auto, acredite el tramite dado al oficio No. 792 del 4 de octubre de 2021, 
en el que se ordenó el embargo del bien objeto de la garantía real, en consecuencia, 
la inscripción del embargo.  
 

Notifíquese,  
 
 
 
 

 
EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 

JUEZ 
JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C._21 de abril de 2022_______ 

Notificado por anotación en 

ESTADO No.  ___58_____ de esta misma fecha 

La Secretaria, 

 

 

SANDRA MARLEN RINCÓN CARO 

DAJ 

 

 

Firmado Por:

 

 

Edith Constanza Lozano Linares

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 008

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., Veinte (20) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
EXPEDIENTE: 110013103008-2021-00369-00 

 DEMANDANTE: Mile High  InvestmentsS.A.S.   
DEMANDADO:   Este  Oeste  Colombia S.A.S. 

 
  Téngase en cuenta para los efectos legales pertinentes que una vez 
notificado personalmente del auto que libró mandamiento de pago, conforme a los 
lineamientos del artículo 8 del Decreto 806 de 2020 y 300 del C.G.P. (correo 
recibido el 12 de enero de 2022), el demandado Este Oeste  Colombia S.A.S. 
guardó silencio.  

  Así las cosas, considerando que la demandada fue notificada 
personalmente de la orden de apremio proferida en su contra, siguiendo para 
ello los parámetros de que trata el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, y que 
dentro del término de traslado de la demanda guardó silencio, es del caso 
proferir el auto a que se contrae el artículo 440 ibídem, en los siguientes 
términos:  

RESUELVE 
 

PRIMERO: SEGUIR adelante la ejecución en la forma y términos del 
mandamiento de pago proferido dentro del asunto, junto a su corrección. 

SEGUNDO: DECRETAR la venta en pública subasta, previo avalúo, de 
los bienes que se hubieren embargado y secuestrado así como de los que 
posteriormente se llegaren a embargar y/o secuestrar, para que se pague el 
crédito y las costas del proceso. 

 TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito, conforme a lo previsto 
en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

CUARTO: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. Por 
secretaría, practíquese su liquidación e inclúyase la suma de $160.000.000,oo 
por concepto de agencias en derecho.  

QUINTO: LIQUIDADAS y APROBADAS las costas, remítase el 
expediente a la Oficina de Ejecución Civil Circuito de esta ciudad, para lo de su 
cargo.  

 
Notifíquese,  
 
 
 
 

 
EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 

JUEZ 
JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C._21 de abril de 2022_______ 

Notificado por anotación en 

ESTADO No.  ___58_____ de esta misma fecha 

La Secretaria, 

 

 

SANDRA MARLEN RINCÓN CARO 

DAJ 
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JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., Veinte (20) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
EXPEDIENTE: 110013103008-2021-00418-00 

 DEMANDANTE: ANI 
DEMANDADO: Herederos indeterminados de Prospero Gabriel Osorio 

 
Se acepta la renuncia presentada por el abogado de la demandante (PDF 10); sin 

embargo, se pone de presente que el poder otorgado, no termina sino (5) días 

después de presentar el memorial de renuncia ante el juzgado, lo anterior de 

acuerdo con lo establecido en el artículo 76 del C.G.P. 

 

De otra parte, previo a resolver sobre las solicitudes incoadas en nombre de la 

demandante, se requiere al abogado ALFONSO TRUJILLO LOBO para que de 

conformidad con el artículo 5° del Decreto 806 de 2020, en el término máximo de 

cinco (5) días contados a partir de la notificación por estado de esta providencia, 

allegue el poder debidamente conferido, que lo faculte para actuar dentro de este 

asunto; so pena de no reconocerle la deprecada personería jurídica en nombre de 

la accionante. 

Téngase en cuenta que para que un poder sea válidamente presentado, deberá ser 

concedido y ratificado por el poderdante, remitiendo aquel a través de la dirección 

de correo electrónico para notificaciones judiciales del poderdante, o de ser el caso 

contener la presentación personal conforme a lo exigido en el artículo 74 del C.G.P. 

 

De otra parte, por secretaría remítase vía electrónica el oficio No 0155 con destino 

a la Oficina de Registro, a la parte demandante, para que proceda con su trámite. 

 

Por secretaria dese cumplimiento al numeral 4° del auto calendado 2 de febrero de 

2022. 

 

Ahora, como quiera que se acreditó la constitución del título de depósito judicial por 

valor de $6.192.440.00 m/cte correspondiente al valor del avalúo aportado, de 

conformidad con lo establecido en el numeral 4° del artículo 399 del Código General 

del Proceso, se decreta la ENTREGA ANTICIPADA del bien inmueble objeto de las 

pretensiones de expropiación, y para tal efecto, se COMISIONA con amplias 

facultades al señor Juez Promiscuo Municipal de San Juan Nepomuceno (Bolívar) 

a quien se ele librará el exhorto del caso, con los insertos de ley. 

 

Una vez elaborado el exhorto, por secretaría remítase vía electrónica a la parte 

demandante, para que proceda con su trámite. 

 

Por último, en cuanto al trámite de notificaciones surtido conforme al artículo 8° del 

Decreto 806 de 2020, téngase en cuenta que la parte demandada se encuentra 

conformada por herederos indeterminados, y en virtud de ello, se ordenó el 

emplazamiento.  

 

Notifíquese,  

 
EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 

JUEZ 

JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C._21 de abril de 2022_______ 

Notificado por anotación en 

ESTADO No.  ___58_____ de esta misma fecha 

La Secretaria, 

 

 

SANDRA MARLEN RINCÓN CARO 

DA 



Firmado Por:

 

 

Edith Constanza Lozano Linares

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 008
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JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., Diecinueve (19) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
EXPEDIENTE: 110013103008202100453-00 

 DEMANDANTE: CARLOS JULIO MEDINA QUITIAN 
DEMANDADO:  LUIS ANTONIO QUITIAN FRANCO 

 
Como quiera que en la providencia calendada 11 de marzo de 2022, se 

cometió un yerro mecanográfico, de conformidad con el artículo 286 del C.G.P; se 
corrige aquel en el sentido de indicar que el nombre del demandado es LUIS 
ANTONIO QUITIAN FRANCO y no como allí quedo indicado. En lo demás 
permanezca incólume el proveído corregido.  

 
De otra parte, por secretaria elabórese de forma inmediata el oficio ordenado 

en el numeral primero del auto adiado 11 de marzo de 2022 y entréguesele a la 
parte demandada, quien deberá acreditar dentro del término de que trata el articulo 
375 del C.G.P., el tramite del mismo, así como deberá allegar una foto legible de la 
valla instalada sobre el inmueble objeto de esta litis, pues las aportadas al plenario 
no permiten la lectura de su contenido.  

 
Secretaria de cumplimiento a los numerales 2° y 3° del auto de fecha 11 de 

marzo pasado. 
 

Notifíquese,  
 
 
 
 

 
EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 

JUEZ 
JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C._20 de abril de 2022_______ 

Notificado por anotación en 

ESTADO No.  ___57_____ de esta misma fecha 

La Secretaria, 

 

 

SANDRA MARLEN RINCÓN CARO 

DAJ 

 

 

Firmado Por:
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Juez

Juzgado De Circuito
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JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., Veinte (20) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
EXPEDIENTE: 1100131030082021-00514-00 

 DEMANDANTE: JULIO   ALBERTO   LESMES   PARDO  
DEMANDADO: EL TALLER RED CREATIVA S.A.S. 
 
Previo a resolver sobre el reconocimiento de personería jurídica de quien 

dice ser el apoderado de EL TALLER RED CREATIVA S.A.S., se requiere al 

abogado JAIRO  ENRIQUE  GARCÍA  OLAYA para que de conformidad con el 

artículo 5° del Decreto 806 de 2020, en el término máximo de cinco (5) días 

contados a partir de la notificación por estado de esta providencia, allegue el poder 

debidamente conferido, que lo faculte para actuar dentro de este asunto; so pena 

de no dar trámite alguno a la solicitud radicada el 11 de marzo de 2022.  

Téngase en cuenta que para que un poder sea válidamente presentado, 

deberá ser concedido y ratificado por el poderdante, remitiendo aquel a través de 

la dirección de correo electrónico para notificaciones judiciales del poderdante, o 

de ser el caso contener la presentación personal conforme a lo exigido en el artículo 

74 del C.G.P. 

 
 
Notifíquese,  
 
 
 
 

 
EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 

JUEZ 
JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C._21 de abril de 2022_______ 

Notificado por anotación en 

ESTADO No.  ___58_____ de esta misma fecha 

La Secretaria, 

 

 

SANDRA MARLEN RINCÓN CARO 

DAJ 
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JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., Veinte (20) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
EXPEDIENTE: 110013103008-2022-00044-00 

 DEMANDANTE: BLANCA LILIA VARGAS RODRIGUEZ  
DEMANDADO: HEREDEROS INDETERMINADOS DE MARIA DE JESUS     
CANDELA DE VARGAS 

 
Comoquiera que los documentos allegados junto a la subsanación, no dan 

cuenta de cual es el avaluó catastral del inmueble objeto de usucapión vigente para 

el año 2022, tal como se exigió en el numeral cuarto del auto inadmisorio de la 

demanda, y visto que aquella información es indispensable para determinar la 

cuantía del presente asunto, se rechaza la demanda acorde a lo previsto en el 

artículo 90 del Código General del Proceso.  

Sin lugar a la devolución de la demanda, toda vez que fue radicada 

virtualmente.  

 

Por secretaria efectúese la respectiva compensación, dejándose las 

constancias de rigor.  

 
Notifíquese,  
 
 
 
 

 
EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 

JUEZ 
JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C._21 de abril de 2022_______ 

Notificado por anotación en 

ESTADO No.  ___58_____ de esta misma fecha 

La Secretaria, 

 

 

SANDRA MARLEN RINCÓN CARO 

DAJ 

 

 

Firmado Por:

 

 

Edith Constanza Lozano Linares

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 008

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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